
ANUNCIO de 4 de noviembre de 2011 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º 12042/P, del Registro de operadores titulares de fincas
agropecuarias de producción ecológica. (2011083700)

No habiendo sido posible notificar la resolución del recurso de alzada del Secretario General de
la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía de la Junta de Extre-
madura de 7 de septiembre de 2011, por la que se acuerda la no cancelación de la inscripción
en el Registro de operadores titulares de fincas agropecuarias de producción ecológica, dictada
en el expediente n.º 12042/P abierto a nombre de D. Juan Carlos de la Cal Ovejero, se procede
a su publicación a través del Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mediante el presente anuncio se notifica la resolución cuyo texto íntegro se encuentra en el
Servicio de Producción Agraria de la Dirección General de Agricultura y Ganadería, sito en
avda. Luis Ramallo, s/n., en Mérida, indicándole que contra esta resolución, que pone fin a la
vía administrativa, podrá el interesado interponer recurso contencioso-administrativo ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo competente según lo establecido en los artículos
14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a su recepción, sin
perjuicio de que puedan ejercitar cualquier otro que estime procedente.

Mérida, a 4 de noviembre de 2011. El Jefe de Servicio de Producción Agraria, JOSÉ MARÍA
GUERRERO PÉREZ.

• • •

ANUNCIO de 7 de noviembre de 2011 sobre exposición pública de
propuesta de deslinde de la vía pecuaria denominada “Cañada del Charco
de las Peñas”, en el término municipal de La Roca de la Sierra. (2011083704)

Redactada la propuesta de deslinde de la vía pecuaria denominada “Cañada del Charco de las
Peñas”, en el término municipal de La Roca de la Sierra, en todo su recorrido, y de acuerdo con el
art. 15 del Decreto 49/2000, de 8 de marzo (DOE n.º 30, de 14 de marzo) por el que se aprueba el
Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se hace público para
general conocimiento, que dicha propuesta estará expuesta al público en el Ayuntamiento de La
Roca de la Sierra, así como en las oficinas de la Dirección General de Desarrollo Rural de la Conse-
jería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, ctra. de San Vicente, 3, 06007 de
Badajoz, durante un plazo de un mes contado desde el día siguiente a su publicación en el DOE.

Durante dicho plazo, podrán ser presentados por los interesados, en las mencionadas ofici-
nas, las alegaciones o reclamaciones que estimen convenientes y los documentos en que se
funden sus derechos.

Mérida, a 7 de noviembre de 2011. El Director General de Desarrollo Rural, JOSÉ LUIS GIL
SOTO.

Viernes, 25 de noviembre de 2011
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• • •

ANUNCIO de 7 de noviembre de 2011 sobre exposición pública de propuesta
de deslinde de la vía pecuaria denominada “Cañada Real del Chaparral o de
Bujerilla”, en el término municipal de La Roca de la Sierra. (2011083705)

Redactada la propuesta de deslinde de la vía pecuaria denominada “Cañada Real del Chapa-
rral o de Bujerilla”, en el término municipal de La Roca de la Sierra, en todo su recorrido, y
de acuerdo con el art. 15 del Decreto 49/2000, de 8 de marzo (DOE n.º 30, de 14 de marzo)
por el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, se hace público para general conocimiento, que dicha propuesta estará expuesta al
público en el Ayuntamiento de La Roca de la Sierra, así como en las oficinas de la Dirección
General de Desarrollo Rural de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambien-
te y Energía, ctra. de San Vicente, 3, 06007 de Badajoz, durante un plazo de un mes conta-
do desde el día siguiente a su publicación en el DOE.

Durante dicho plazo, podrán ser presentados por los interesados, en las mencionadas ofici-
nas, las alegaciones o reclamaciones que estimen convenientes y los documentos en que se
funden sus derechos.

Mérida, a 7 de noviembre de 2011. El Director General de Desarrollo Rural, JOSÉ LUIS GIL
SOTO.

Viernes, 25 de noviembre de 2011
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